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Guayaquil, 10 de Abril del 2002 

Señores: 

JUNTA GENENAL EXTEAODEDINARNIA 

DE ACCIONISTAS DE TILTUR $5. Á., 

Ciudad 

ems De nus comideracione 3: 

Con la finalidad de dar cumplinuento a lo estipulado en el Art. 321 de la Ley de 

Compañias, y en calidad de Comusario Principal de la Compañía TILTUR $5. 

A. me dirijo a Ustedes para informar: 

Que los adrenistradores han acatado fielmente las disposiciones legales estatutarias y 

reglamentarias dictadas por la junta General de Acciormstas. 

¿Que los procedinuentos empleados en la preparación de Balances, Estados de 

Canancias y Pérdidas y demás anexos 30n los universalmente aceptados, por los que 

las cifras presentadas en los Estados Financieros, reflejan la real situación de la 

dores brindaron la colaboración re querida para la revisión de los 

Estados Financieros correspondientes al ejencicro del 2001. 

En cuanto a las Juntas Cenerales, no existen comentarios que hacerse. 
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Es todo cuanto informo en honor a la verdad. A iS 

Muy atentaente, 

    

CPA. CARLOS PLACENCIO TRIVIÑO 
COMISARIO PRINCIPAL


